
 

 

 

 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE CONTRATACIÓN  POR 

LISTA CORTA 014-2014 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO DE MONITOREO ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO, DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO SEDE CENTRAL DEL ICETEX” 
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 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR G4S TECHNOLOGY COLOMBIA S.A MEDIANTE OFICIO SUSCRITO EL 
18 DE DICIEMBRE DE 2014 

 
OBSERVACIÓN 1. 
 
En aras de remitir propuestas alternativas pero más convenientes ¿es  posible condicionar la presentación a una 
negociación específica? 
 
RESPUESTA 
 
En el evento de ser adjudicatario del proceso en comento, puede presentar una propuesta alterna, que será objeto de 
verificación por parte de la entidad. 
 
OBSERVACIÓN 2. 
 
Para cumplir con la póliza de responsabilidad civil extracontractual requerida, ¿es posible allegar un certificado de la póliza 
global que tiene contratada la compañía para cumplir  con ese requerimiento? Dicho certificado cumpliría todos los requisitos 
exigidos en el contrato y los pliegos. 
 
RESPUESTA 
 
No se acoge a la observación, se mantiene lo enunciado en los pliegos.  
 
OBSERVACIÓN 3. 
 
En aras de especificar la responsabilidad que asumirá el contratista, proponemos incluir en la cláusula décimo sexta del 
contrato, un límite pecuniario a la responsabilidad del contratista, cuyo monto negociaremos entre las partes. Dicha limitación 
no tendría aplicación en caso de dolo, culpa grave, muerte o lesiones. 
 
RESPUESTA 
 
No se acoge a la observación, se mantiene lo enunciado en los pliegos.  
 
OBSERVACIÓN 4. 
 
Resulta importante especificar aquellas situaciones en las cuáles el contratista no sería responsable, entre ellas la 
incomunicación o falla técnica de origen exclusivo de los equipos que sirven para realizar el Monitoreo. 
 
RESPUESTA 
 
No se acoge a la observación, se mantiene lo enunciado en los pliegos.  
 
Bogotá D.C., 19 de diciembre de 2014 


